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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 289.J

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley de 11 de Mayo de este año, 
por la cual se autorizó á mi Gobier
no para publicar un Código civil 
con arreglo á las condiciones y ba
ses establecidas en la misma, con
formándome con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia, y 
de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar que se publi
que en la Gaceta de Madrid el Có
digo civil adjunto, en cumplimien
to de lo que preceptúa el art. 2.° 
de la mencionada ley de 11 de Ma
yo último.

Dado en Palacio á seis de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
ocho. ~ MARÍA CRISTINA. = El 
Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martinez.

CÓDIGO CIVIL.

título preliminar.
DE LAS LEYES, DE SUS EFECTOS Y DE 
DAS REGLAS GENERALES PARA SU

APLICACION.

Artículo 1,° Las leyes obligarán 
en la Península, islas Baleares y 
Canarias, á los veinte dias de su 
Promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el dia en que termina la in
serción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las 
leyes no excusa de su cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán 
efecto retroactivo, si no dispusie
ren lo contrario.

Art. 4.° Son nulos los actos eje
cutados contra lo dispuesto en la 
ley, salvo los casos en que la mis
ma ley ordenare su validez.

Los derechos concedidos por las 
leyes son renunciables, á no ser 
esta renuncia contra el interés ó el 
orden público, ó en perjuicio de 
tercero.

Art. 5.° Las leyes solo se dero
gan por otras leyes posteriores, y- 
no prevalecerá contra su observan
cia el desuso, ni la costumbre ó la 
práctica en contrario.

Art. 6.° El Tribunal que rehúse 
fallar á pretexto de silencio, obs
curidad ó insuficienci-a de las leyes, 
incurrirá en responsabilidad.

Cuando no haya ley exactamente 
aplicable al punto controvertido, 
se aplicará la costumbre del lugar 
y, en su defecto, los principios ge
nerales del derecho.

Art. 7.° Si en las leyes se habla 
de meses, dias ó noches, se enten
derá que los meses son de treinta 
dias, los dias de veinticuatro horas 
y las noches desde que se pone 
hasta que sale el sol.

Si los meses se determinan por 
sus nombres, se computarán por 
los dias que respectivamente ten
gan.

Art. 8.° Las leyes Penales, las 
de Policía y las de Seguridad pú
blica obligan á todos los que Ha
biten el territorio español.

Art. 9.° Las leyes relativas á 
los derechos y deberes de familia 
ó al estado, condición y capacidad 
legal de las personas obligan á los 
españoles, aunque residan en pais 
extranjero.

Art. 10. Los bienes muebles 
están sujetos á la ley de la nación 
del propietario, salvas las disposi

ciones contrarias del pais en que 
se encuentren. Los bienes inmue
bles, á las leyes del pais en que 
están sitos.

Sin embargo, las sucesiones le-, 
gítimas y testamentarias, tanto en 
el orden de suceder como en la 
cuantía de los derechos sucesorios 
y la intrínseca validez de las dis
posiciones, se regulan por la ley 
nacional de la persona de cuya su
cesión se trate, de cualquiera na
turaleza que sean los bienes y en 
cualquier pais en que se encuen
tren.

Art. 11. Las formas y solemni
dades" dé los con tratos, leS tamen tus 
y de todo instrumento público se 
rigen por las leyes del país en que 
se otorguen/:

Cuando/(b§ actos referidos sean 
autorizacres'eor funcionarios di
plomática ¿¿consulares de España 
en el extranjero, se observarán en 
su otorgamiento las solemnidades 
de las léye? españolas.

Art. 12. Las disposiciones de 
este título, en cuanto determinan 
los efectos de las leyes y de los 
estatutos y las reglas generales pa
ra su aplicación, son «obligatorias 
en todas las provincias del Reino. 
También lo serán las disposiciones 
del tít. 4.°, libro 1,°

En lo demás, las provincias y 
territorios en que subsiste derecho 
foral, lo conservarán por ahora en 
toda su integridad, sin que sufra 
alteración su actual régimen jurí
dico por la publicación de este 
Código, que regirá tan solo como 
supletorio en defecto del que lo 
sea en cada una de aquellas por 
sus leyes especiales.

Art. 13. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, este 
Código empezará á regir en Aragón 
y en las islas Baleares, al mismo 
tiempo que en las provincias no 
aforadas, en cuanto no se oponga 
á aquellas de sus disposiciones fo
cales y consuetudinarias que ac
tualmente estén vigentes.

Art. 14. Conforme á lo dis

puesto en el art. 12, lo establecido 
en los artículos 9.°, 10 y 11, res
pecto á las personas, los actos y los 
bienes de los españoles en el ex
tranjero y de los extranjeros en 
España, es aplicable á las perso
nas, actos y bienes de los españo
les en territorios ó provincias de 
diferente legislación civil.

Art. 15. Los derechos y deberes 
de familia, los relativos al estado, 
condición y capacidad legal de las 
personas y los de sucesión testada 
ó intestada declarados en este Có
digo son aplicables:

1. ° A las personas naoídao cu 
provincias ó territorios 116 derecho 
común.

2. ° A los hijos de. padre ó ma
dre que tengan la precedente, con
dición, aunque hubiesen nacido 
en provincias y territorios donde 
subsista el derecho foral.

3. ° A los que, procediendo de 
provincias ó territorios forales, 
hubieren ganado vecindad en otros, 
sujetos al derecho común.

En este caso, la mujer seguirá 
la condición del marido y los hi
jos la de su padre.

Art. 16. En las materias que se 
rijan por leyes especiales, la defi
ciencia de estas se suplirá por las 
disposiciones de este Código.

LIBRO PRIMERO.

De las personas.

TÍTULO PRIMERO.

DE LOS ESPAÑOLES Y EXTRANJEROS.

Art. 17. Son españoles:
1. ° Las personas nacidas en ter

ritorio español.
2. ° Los hijos de padre ó madre 

españoles, aunque hayan nacido 
fuera de España.

3. ° Los extranjeros que hayan 
obtenido carta de naturaleza.

4. ° Los que, sin ella, hayan ga
nado vecindad en cualquier pue
blo de la Monarquía.

Art. 18. Los hijos, mientras 
permanezcan bajo la patria potes
tad, tienen la nacionalidad de los



GOBIERNO CIVIL
SANIDAD.

No habiéndose remitido por los 
Sres. Alcaldes de los pueblos que 
se expresan en la relación inserta 
á continuación de la presente cir

inscribirse como españoles en el I 
Registro civil.

Art. 26. Los españolesque tras
laden su domicilio á un país ex
tranjero, donde sin .mas circuns
tancias que la de su residencia en 
él sean considerados como natura
les, necesitarán, para conservar la 
nacionalidad de España, manifes
tar que esta es su voluntad al 
Agente diplomático ó consular es
pañol, quien deberá inscribirlos en 
el Registro de españoles residentes, 
así como á sus cónyuges, si fueren 
casados, y á los hijos que tuvieren.

Art. 27. Los extranjeros gozan 
en España de los derechos que las i 
leyes civiles conceden á los espa
ñoles, salvo lo dispuesto en el ar
tículo 2.° de la Constitución del 
Estado ó en Tratados internacio
nales.

Art. 28. Las Corporaciones, 
fundaciones y asociaciones recono
cidas por la ley y domiciliadas en 
España, gozarán de la nacionali
dad española, siempre que tengan 
el concepto de personas jurídicas 
con arreglo á las disposiciones del 
presente Código.

Las asociaciones domiciliadas 
en el extranjero tendrán en Espa
ña la consideración y los derechos 
que determinen los Tratados ó le
yes especiales.

TÍTULO II.

DEL NACIMIENTO Y LA EXTINCION DE LA 
PERSONALIDAD CIVIL. J

CAPÍTULO PRIMERO. |

Be las personas naturales.
Art. 29. El nacimiento deter

mina la personalidad, sin perjuicio 
de los casos en que ja ley retro
trae á una fecha anterior los de
rechos del nacido.

Art. 30. Para los electos civiles, 
solose reputará nacido el feto que 
tuviere figura humana .y viviere 
veinticuatro horas enteramente 
desprendido del seno materno.

Art. 31. La prioridad del naci
miento, en el caso de partos do
bles, da al primer nacido los de
rechos qué la ley reconozca al pri
mogénito.

Art. 32. La personalidad civil 
se extingue por la muerte de las 
personas.

La menor edad, la demencia ó 
imbecilidad, la sordomudez, la 
prodigalidad y la interdicción ci
vil no son mas que restricciones 
de la personalidad jurídica. Los 
que se hallaren en alguno de esos 
estados son susceptibles de dere
chos, y aun de obligaciones cuan
do estas nacen de los hechos ó de 
relaciones entre los bienes del in
capacitado y un tercero.

Art. 33. Si se duda entre dos ó 
mas personas llamadas á suceder- 
se quién de ellas ha muerto pri
mero, el que sostenga la muerte 
anterior de una ó de otra, debe 
probarla; á falta de prueba, se 
presumen muertas al mismo tiem
po y no tiene lugar la transmisión 
de derechos de uno á otro.

Art. 34. Respecto á la presun
ción de muerte del ausente y sus 
efectos, se estará á lo dispuesto en 
el tít. 3.°, libro l.° de este Código.

padres. Para que los nacidos de i 
padres extranjeros en territorio 
español puedan gozar del benefi
cio que les otorga el núm. l.° del 
art. 17, será requisito indispensa
ble que los padres manifiesten, en 
la manera y ante los funcionarios 
expresados en el art. 19, que op
tan, á nombre de sus hijos, por la 
nacionalidad española, renuncian
do á toda otra.

Art. 19. Los hijos de un ex
tranjero nacidos en los dominios 
españoles, y los hijos de padre ó 
madre españoles nacidos fuera de 
España, deberán manifestar, den
tro del año siguiente á su mayor 
edad ó emancipación, si quieren 
gozar de la calidad de españoles 
que les concede el art. 17.

Los que se hallen en el Reino 
harán esta manifestación ante el 
encargado del Registro civil del 
pueblo en que residieren; los que 
residan en el extranjero, ante uno 
de los agentes consulares ó diplo
máticos del Gobierno español; y 
los que se encuentren en un país 
en que el Gobierno no tenga nin
gún agente, dirigiéndose al Minis
tro de Estado de España.

Art. 20. La calidad de español 
se pierde por adquirir naturaleza 
en país extranjero, ó por admitir 
empleo de otro Gobierno, ó entrar 
al servicio de las armas de una 
potencia extranjera sin licencia 
del Rey.

Art. 21. El español que pierda 
esta calidad por adquirir natura
leza en país extranjero, podrá re
cobraba volviendo al Reino, de
clarando que tal es su voluntad 
ante el encargado del Registro ci
vil del domicilio que elija para que 
haga la inscripción correspondien
te y renunciando á la protección 
del pabellón de aquel país.

Art. 22. La española que se ca
sa con un extranjero sigue la con
dición de su marido; pero, disuel
to el matrimonio, podrá recobrar 
la nacionalidad española, llenando 
los requisitos expresados en el ar
tículo anterior.

Art. 23. El español que pierda 
esta calidad por admitir empleo de 
otro Gobierno, ó entrar al servi
cio de las armas de una potencia 
extranjera sin licencia del Rey, no 
podrá recobrar la nacionalidad 
española sin obtener previamente 
la Real habilitación.

Art. 24. El nacido en país ex
tranjero de padre ó madre espa
ñoles, que haya perdido la nacio
nalidad de España por haberla 
perdido sus padres, podrá recupe
rarla también llenando las condi
ciones que exige el art. 19.

Art. 25. Para que los extranje
ros que hayan obtenido carta de 
naturaleza ó ganado vecindad en 
cualquier pueblo de la Monarquía 
gocen de la nacionalidad española, 
han de renunciar previamente á 
su nacionalidad anterior, jurar la 
Constitución de la Monarquía é

CAPÍTULO II.
De las personas juridicas.

Art.35. Son personasjurídicas:
1. ° Las corporaciones, asocia

ciones y fundaciones de interés 
público reconocidas por la ley.

Su personalidad empieza desde 
el instante mismo en que, con 
arreglo á derecho, hubiesen que
dado válidamente constituidas.

2. ° Las asociaciones de interés 
particular, sean civiles, mercanti
les ó industriales, á las que la ley 
conceda personalidad propia, in
dependiente de la de cada uno de 
los asociados.

Art. 36. Las asociaciones á que 
se refiere el núm. 2.° del artículo 
anterior se regirán por las dispo
siciones relativas al contrato de so
ciedad, según la naturaleza de este.

Art. 37. La capacidad civil de 
las corporaciones se regulará por 
las leyes que las hayan creado ó 
reconocido; la de las asociaciones 
por sus estatutos; y la de las fun
daciones por las reglas de su ins
titución, debidamente aprobadas 
por disposición administrativa, 
cuando este requisito fuere nece
sario.

Art. 38. Las personas jurídicas 
pueden adquirir y poseer bienes 
de todas clases, así como contraer 
obligaciones y ejercitar acciones 
civiles ó criminales, conforme á 
las leyes y reglas de su constitu
ción.

La Iglesia se regirá en este pun
to por lo concordado entre ambas 
potestades; y los establecimientos 
de instrucción y beneficencia por 
lo que dispongan las leyes espe
ciales.

Art. 39. Si por haber espirado 
el plazo durante el cual funciona
ban legalmente, ó por haber rea
lizado el fin para el cual se cons
tituyeron, ó por ser ya imposible 
aplicar á este la actividad y los 
medios de que disponían, dejasen 
de funcionar las corporaciones, 
asociaciones y fundaciones, se da
rá á sus bienes la aplicación que 
las leyes, ó los estatutos, ó las 
cláusulas fundacionales les hubie
sen en esta previsión asignado. Si 
nada se hubiere establecido pre- 
viamente, se aplicarán esos bienes 
á la realización de fines análogos, 
en interés de la región, provincia 
ó municipio que principalmente 
debieran recoger los beneficios de 
las instituciones extinguidas.

I (Continuará.)

cular los estados nominales de fa
cultativos titulares, según se les 
prevenía en 14 de Junio último, y 
posteriormente en 4 de Setiembre 
próximo pasado, Boletines oficia
les respectivos números 97 y 143, 
he dispuesto conminarles con la 
multa de 17 pesetas 50 céntimos, 
que en el papel correspondiente 
exigiré por mitad á los mismos y 
á los Secretarios de los Ayunta
mientos que en el término impro- 
rogable de ocho dias no hayan 
cumplimentado este servicio.

Burgos 16 de Octubre de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

RELACION QUE" SE CITA.

Partido de Aranda de Duero.
Baños de Valdearados, Calerue- 

ga, Campillo de Aranda, Fuentel- 
cesped, Gumiel de Izan, Milagros, 
Oquillas, Pardilla, Peñalva de Cas
tro, Santa Cruz de la Salceda, Va- 
docondes, Valdeande, Villalva de 
Duero, Villanueva de Gumiel.

Partido de Belorado.
Alcocero, Garrias, Castil de Gar

rias, Castil Delgado, Cueva Cardiel, 
Espinosa del Camino, Fresneda de 
la Sierra, Fresneña, Garganchón, 
Ocon de Villafranca, Pineda de la 
Sierra, Pradohiengo, Puras de Vi
llafranca, Rábanos, Redecilla del 
Camino, Redecilla del Campo, San 
Clemente del Valle, Santa Cruz del 
Valle, Tosantos, Valmala, Vitoria, 
Villaescusa la Solana, Villafranca 
Montes de Oca, Villagalijo, Villal- 
vos, Villálomez, Villambistia, Vi- 
llanasur Rio de Oca.

Partido de Brwiesca.
Abajas, Aguilarde Bureba, Pa

ñuelos de Bureba, Barcina de los 
Montes, Barrios de Bureba, Ben- 
tretea,Berzosa de Bureba, Brivies- 
ca, Busto de Bureba, Cameno, 
Cantabrana, Carcedo de Bureba, 
Cascajares de Bureba, Castil de 
Lences, Castil de Peones, Cillaper- 
lata, Cornudilla, Frias, Fuentebu- 
reba, Galbarros, Grisaleña, Monas
terio de Rodilla, Navas de Bureba, 
Oña, Padrones de Bureba, Parte 
de Bureba (La), Pino de Bu
reba, Prádanos de Bureba, Quin- 
tanaelez, Quintanarruz, Quintani- 
llabon, Reinoso, Rojas, Salinillas 
de Bureba, Solas de Bureba, Sol- 
duengo, Vesgas (Las), Zuñeda.

Partido'de Burgos.
Alvillos, Arlanzon , Atapuerca, 

Ausines (Los), Abellanosa del Pá
ramo, Barrios de Colina, Burgos, 
Cabía, Carcedo de Burgos, Carde- 
ñadijo.Cardeñajimeno, Cardeñuela 
Riopico, Castrillo del Val, Celadas 
(Las), Cueva de Juarros, Frandovi- 
nez, Fresno de Rodilla, Galarde, 
Gamonal, Gredilla la Polera, Huér- 
meces, Ibeas de Juarros, Isar, Lo
doso, Mansilla de Burgos, Marme- 
llar de Abajo, M armellar de Arriba, 
Medinilla, Modubar de la Empare
dada , Molina de Ubierna (La), 
Ontomin, Ontoria de la Cantera, 
Orbaneja Riopico, Palacios de Be-



naber, Palazuelos de la Sierra, 
Quintanadueñas , Quintanaortuño, 
Quiiitanilla Pedro Abarca, Quin
tilla SomuñóQuiiitanilla Vi
var, Rabé de las Calzadas, Re- 
bolledas (Las), Renuncio, Re
villa del Campo, Revillarruz, Rio- 
cerezo, Rioseras, Robredo Temiño, 
Saldaría de Burgos, Salgüero de 
juarros, San Adrián de Juarros, 
San Mamés de Burgos, San Pedro 
Samuel, Santa Cruz de Juarros, 
Santa Maria Tajadura, Santovenia, 
Sotopalacios, Sotragero, Susinos, 
Tobes y Rahedo, Tremellos (Los), 
Ubierna, Urones, Villalvilla junto 
á Burgos, Villamel de la Sierra, 
Villariezo, Villasur de Herreros, 
Villaverde Peñaorada, Villayerno 
Horquillas, Villayuda ó la Venti- 
11a, Villorobe, Zalduendo.

Partido de Castrogeriz.
Arenillas da Riopisuerga, Ral

bases (Los), Barrio de Muñó, Bel- 
bimbre, Castellanos de Castro, 
Castrillo de Murcia, Castrillo Ma- 
tajudíos, Castrogeriz, Citores del 
Páramo, Grijalva, Hinestrosa, Hon- 
tanas, Iglesias, Melgar de Ferna- 
mental, Olmillos de Sasamon, Pa
dilla de Abajo, Palacios de Rio
pisuerga, Pedrosa del Páramo, 
Vallejera, Villamedianianilla Vi- 
llaquiránde la Puebla, Villaquirán 
de los Infantes, Villasidro, Villa- 
veta, Villazopeque.

Partido de Lerma.
Bahabon, Gabanes de Esgueva, I 

Castrillo Solarana, Cebrecos, Cia- 
doncha, Cilleruelo de Abajo, Ci- 
lleruelo de Arriba , Ciruelos de 
Cervera, Covarrubias, Cuevas de 
San Clemente, Fontioso, Madri- 
galejo, Mahamud, Mazuela, Ol
millos de Muñó, Peral de Arlan
za, Pineda Trasmonte, Pinil la Tras- j 
monte, Presencio, Quiiitanilla del 
Coco, Hoyuela, Santa Inés, San
ta María Mercadillo, Santivañez 
del Val, Tejada, Tordueles, Torre
cilla del Monte, Torrepadre, Tor
toles, Valdorros, Villafruela, Vi- 
llahoz, Villalmanzo, Villamayor
elos Montes, Villaverde del Monte.

Partido de Miranda.
Altable, Añastro, Bozóo, Bugedo, 

Miranda de Ebro, Miraveche, Mon- 
tañana,Santa Maria Rivarredonda.

Partido de Roa.
Adrada de Haza, Anguix, Ber- 

langas, Bobada de Roa, Fuente- 
molinos, Hontangas, Boyales de 
Roa, Moradillo de Roa, Olmedillo 
de Roa, Pedrosa de Duero, Quin- 
tanamanvirgo, Roa, Sequera de 
Haza (La), Valcavado de Roa, Val- 
dezate, Villaescusa de Roa, Villa- 
tuelda.
Partido de Salas de los Infantes.
Acinas, Ahedo ó La Revilla, 

Arauzo de Salce, Barbadillo de 
Herreros, Cabezón de la Sierra, 
Campolara, Cascajares de la Sier
ra, Castrillo de la Reina, Castro- 
vido, Espinosa deCervera, Gallega 
(La), Hortigüela, Jaramillo de la 
Fuente, JaramilloQuemado, Mam-

brillas de Lara, Mamolar, Moncal- 
villo, Monterrubio, Neila, Pinilla 
de los Barruecos, Quintanalara, 
San Millan de Lara, Valle de Val- 
delaguna, Vilviestre del Pinar, 
Villaespasa, Vlllanueva de Carazo, 
Villoruevo, Vizcaínos.

Partido de Sedaño.
Alfoz de Bricia, Alfoz de Santa 

Gadea, Bañuélos del Rudron, Cu
billos del Rojo, Gredilla de Sedaño, 
Masa, Moradillo de Sedaño, Nidá- 
guila, Pesadas de Burgos, Pesque
ra de Ebro, Quintanaloma, Seda- 
no, Tablada del Rudron, Tuvilla 
del Agua, Valle de Valdebezana. 
Valle de Zamanzas.

Partido de Villadiego.
Amaya, Barrios de Villadiego, 

Basconcillos del Tozo, Castrillo di* 
Riopisuerga, Cuevas de Amaya, 
Guadilla de Villamar, Meritorio, 
Humada, Rebolledo de la Torre, 
Rezmondo, Salazar de Amaya, San- 
doval de la Reina, San Qnirce de 
Riopisuerga, Sotovellanos, Sotres- 
gudo, Tovar, Villadiego, Villalvi
lla junto á Villadiego, Villamayor 
de Treviño, Villavedon, Villusto, 

| Zarzosa de Riopisuerga.
Partido de Villarcago.

Aforados de Losa, Aldeas de Me
dina, Berberana, Bocos, Junta de la 
Cerca.J unta de Oteo, Junta de Puen- 
tedey, Junta de San Martin, Junta 
de Traslaloma, Junta de Villalva de 
Losa, Jurisdicción de San Zadornil, 
Merindad de Castilla la Vieja, Me- 
rindad de Sotoscueva, Merindad 
de Valdivielso, Partido de la Sierra 
en Tobaliria, Trespaderne, Valle 
de Manzanedo, Valle de Tobalina, 
Villaescusa del Butrón, Villar- 
cayo. 
-----------------—-- ----------------

COMISION PROVINCIAL
Extracto de su sesión del día 25 de 

Setiembre de 1888.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. An
drés Aldea, y asistencia de los Sres. 
Porres, Morena, Alfaro, y Villa- 
nueva, diose lectura del acta de la 
anterior de 21 del actual y quedó 
aprobada.

Diose lectura dél oficio del Sr. 
Capellán del Hospicio provincial 
en que, como Director interino del 
mismo, trascribe otro del Médico 
auxiliar D. Florentino Izquierdo 
dando conocimiento de que su pa
dre D. Manuel Izquierdo Gallo, 
Médico numerario de dicho asilo, 

I falleció el dia 20 del actual, cuya 
comunicación trascribe el expre
sado Director interino manifestan
do que espera las órdenes de la 
Corporación provincial á fin de 

I cumplimentar el art. 42 del regla
mento; y la Comisión acuerda que
dar enterada con sentimiento y que 
se dé cuenta á la Diputación en su 
próxima reunión ordinaria del ofi
cio de que queda hecha referencia.

Diose asi bien lectura de otro 
oficio del Sr. Gobernador trasla

dando una comunicación del Sr. 
Presidente de la Audiencia de este 
territorio en que se expresa haber 
sido designados por sorteo para 
formar parte del Tribunal conten- 
cioso-administrativo de esta pro
vincia los Diputados provinciales 
D. Gumersindo Gil y D. José María 
Alfaro, y para el cargo de suplen
tes D. Segundo de la Morena, D. 
Manuel Chico, D. Francisco Diez y 
D. Félix Cecilia; y la Comisión 
acordó quedar enterada y que se 
dé cuenta á la Diputación en su 
próxima reunión ordinaria.

Diose cuenta del oficio en que 
el Arquitecto provincial participa 
que alguna de. las maderas de- los 
excusados del piso principal del 
Palacio provincial se halla en mal 
estado; y se acordó ordenar á .di
cho funcionario facultativo que 
disponga sin pérdida de momento 
la reparación conveniente.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en quael Director de car
reteras provinciales participaba 
salidas y regresos de varios em
pleados á asuntos de servicio.

Así bien quedó enterada la Co
misión del oficio del Director del 
Colegio de sordo-mudosy de ciegos 
de esta Capital en que participaba 
haber regresado de vacaciones va
rios alumnos pensionados por la 
Diputación de Vizcaya, por la de 
Guipúzcoa y por la de esta provin
cia.

La Comisión acuerda autorizar 
á Mariana triarte, residente en 
esta ciudad, para que lleve á su com
pañía al niño Ignacio, hijo de la 
exponente, que filé depositado en 
la Casa provincial de Beneficencia 
el 22 de Diciembre de 1882.

Examinado el expediente ins
truido á instancia del Alcalde de 
Valiesen solicitud deque se re
quiriera de inhibición al Juzgado 
de instrucción de Castrogeriz en el 
conocimiento de una causa crimi
nal que está instruyendo en virtud 
de denuncia de D. Verecundo Aci- 
tores por haber ejecutado aquella 
autoridad local el acuerdo del 
Ayuntamiento de su presidencia 
de que se desviase la dirección de 
un camino vecinal,cuya desviación, 
verificada ya, ha venido á ocupar, 
según afirmación del denunciante, 
diferentes propiedades particula
res, entre ellas una que asegura 
ser de su pertenencia: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que no 
procede, á juicio de la misma, en
tablar el requerimiento de inhibi
ción deque queda hecha referencia1

El Sr. Alfaro se abstuvo de to
mar parte en esta resolución por 
haber sido consultado-como Letra
do en el asunto á que se refiere.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Sr. D. Segundo de la Morena 
el expediente instruido á instancia 
de D. Luciano Perezyotros vecinos 
de Villegas reclamando contra un 
acuerdo del Ayuntamiento en que

se les hace responsables de varias 
cantidades cobradas por intereses 
de inscripciones y no figuradas en 
las cuentas municipales.

Se acordó dar el curso corres
pondiente á la alzada que eleva al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación D. Florencio Esteban, Con
cejal del Ayuntamiento de Sotillo 
de la Rivera, contra el acuerdo de 
esta Comisión de 24 de Agosto úl
timo en que se desestimó la peti
ción de que se rectificase el ex
tracto inserto en el Boletín oficial 
del dia 10 del mismo mes del 
acuerdo de 13 de Junio anterior, 
en que al informar al Sr. Gober
nador sobre dicho expediente se 
afirmaba que las sesionesdel Ayun
tamiento do Sotillo de la Rivera 
se celebraban en casa del Secre
tario.

En el expediente sobre construc
ción de un puente de madera sobre 
el rio Arlanzon en el pueblo de 
Estopar, diose cuenta de) oficio del 
Alcalde de dicho pueblo, fechado 
en 20 del actual, remitiendo nue
vamente la última certificación de 
las obras ejecutadas en dicho puen
te, expedida por el Ayudante de 
Obras públicas D. Patricio Moral, 
y la liquidación general de dichas 
obras á fin de que la Diputación 
acuerde el abono-de las G76 pese
tas 22 céntimos que para el com
pleto pago de la subvención con
cedida corresponde satisfacer á la 
Provincia; y la Comisión acuerda 
hacer presente á aquella autoridad 
local que para acordar lo proce
dente sobre el abono de dicha su
ma es de necesidad que se justifi
que si, previos los trámites legales, 
ha sido aprobada por el Ayunta
miento dicha liquidación , remi
tiendo al efecto un certificado del 
acuerdo en que conste dicha cir- 
cu nstancia.

En el expediente sobre contra
tación del racionado de los acogi
dos del Hospicio provincial corres
pondiente al periodo que ha de 
mediar desde el dia 30 del actual 
hasta l.° de Octubre de 1889, se 
acordó declarar válida la subasta 
celebrada el dia 12 del corriente, 
adjudicar definitivamente el ser
vicio en favor de D. Gregorio San 
José Ojeda como mejor postar y 
requerir al mismo á que dentro del 
plazo de diez dias presente el do
cumento que acredite haber cons
tituido la fianza definitiva y otor
gue después la correspondiente 
escritura, á cuyo efecto le desig
nará dia el Sr. Gobernador de la 
provincia, y que se devuelvan á los 
demás licitadores sus respectivos 
resguardos de depósito provisio
nal.

En el expediente sobre conduc
ción á un manicomio del demente 
Mariano Calderón y Polo, soltero, 
natural de Itero del Castillo, en 
esta provincia y que residía en la 
ciudad de Vitoria, diose cuenta de 
la comunicación del Sr. Alcalde de



la misma do 22 del actual remi
tiendo la cuenta de los gastos cau
sados por dicho demente, impor
tante en junto 392 pesetas 13 cén
timos; y la Comisión acuerda apro
bar dicha cuenta y que se abone 
su importe con cargo al presu
puesto de esta provincia.

Diose lectura del informe de 
Contaduría proponiendo que se 
nombren los dos Comisionados que 
desempeñen en lugar de D. Felipe 
Terán y D. Miguel Ortube las co
misiones para formar las cuentas 
definitivas del año 1886-87 de 
Miranda de Ebro, de Jaramillo de 
la Fuente, de Hortigüela y de Cas
cajares de la Sierra; y la Comisión 
acuerda nombrar para que desem
peñe este servicio en Miranda á D. 
Francisco Santa Maria; y en Jara- 
millo de la Fuente, Hortigüela y 
Cascajares á D. Francisco Sauz, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Ontoria del Pinar.

El Sr. Aldea manifestó que ha
biendo tenido conocimiento de que 
el Sr. Ministro de Fomento salia 
de Bilbao el día 24 de este mes 
para Madrid por el ferro-carril del 
Norte, y no habiendo en la Capital 
en el dia 23 en que tuvo aquella 
noticia número bastante de Vocales 
de la Comisión para deliberar, 
convino con el Sr. D. Segundo de 
la Morena en acompañar al Sr. 
Gobernador á Miranda con el fin 
de cumplimentar á nombre de la 
Diputación al expresado Sr. Minis
tro y hablarle de los asuntos que 
interesan á la Provincia y en parti
cular del proyecto de ferro-carril 
de Aranda á Burgos, y que tuvie
ron la satisfacción de oir de sus 
labios la expresión de los buenos 
propósitos de que se halla animado 
en lo relativo á la proyectada vía 
ferrea de que queda hecha refe
rencia y de todo lo demás que inte
resa al pais; y la Comisión acordó 
aprobar dicha gestión y dar las 
gracias á los Sres. Aldea y Morena 
por haber interpretado fielmente 
los deseos de la Corporación pro
vincial al practicarla.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador civil la aproba
ción de las cuentas m unici pales que 
á continuación se expresan en la 
forma en que se hallan redactadas:

San Adrián de Juarros 1884-85, 
rendida por el Alcalde D. Meliton 
Lázaro y por el Depositario D. Ce
cilio Hernando, cuyo cargo ascien
de á 2659*80 pesetas y la data á 
2835*72 con un saldo á favor del 
Depositario de 175'92.

Sotillo de la Rivera 1882-83, ren
dida por el Alcalde D. Victor Horta 
y Depositario D. Crisanto Horta, 
cuyo cargo importa 21375*41 pese
tas y la data 20360*19, con una 
existencia de 1015*22.

Estepar 1885-86, rendida por el 
Alcalde D. Saturnino González y 
por el Depositario D. Félix Lozano, 
cuyo cargo y data ascienden á igual 
suma de 6455'50 pesetas, con un 
reintegro de 12 pesetas.

Para proponer al Sr. Goberna
dor lo que proceda respecto de la 
cuenta municipal del distrito de 
Tablada del Rudron correspon
diente al año económico de 1885- 
86, la Comisión acuerda reclamar 
de los cuentadantes por conducto 
del actual Alcalde dos pólizas de 
peseta para reintegro de la cuenta 
de administración y caudales y 
siete timbres móviles para otros 
tantos libramientos que carecen 
de este requisito legal.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 25 de Setiembre de 1888. 
El Vicepresidenteinterino, Andrés 
Aldea. — El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

La Dirección general del Tesoro 
público y Ordenación general de 
pagos del Estado con fecha 9 del 
actual me dice lo qucsigue:

«Por el Ministerio de Hacienda, 
con fecha 12 de Setiembre próximo 
pasado, se ha comunicado á esta Di
rección general la Real orden que 
sigue:

«Excmo. Sr: El Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda dice con esta 
fecha al Interventor general de la 
Administración del Estado lo que 
sigue: Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido en esa Interven
ción general acerca de la forma en 
la que durante él presente ejerci
cio debe ser acreditado á los Ayun
tamientos el 1 por 100 por gastos de 
formación de padrones y listas co- 
bratorias de cédulas personales y 
el 3,40 por 100 por premio de co
branza, que respectivamente les 
conceden los artículos 7.° y 8.° de 
la ley del 31 de Diciembre de 1881: 
Considerando que las prevenciones 
contenidas al efecto en la Real or
den de 16 de Mayo de 1885 no es 
posible llevarlas á la práctica al 
presente, toda vez que la nueva 
contabilidad de la Hacienda públi
ca con el Banco de España dificul
ta los pagos virtuales por forma- 
lizacion, los cuales aquella Real 
orden disponía; S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por V. E. y lo 
informado por la Dirección gene
ral del Tesoro, ha tenido á bien 
resolver: l.° Que en lo sucesivo se 
ingresen íntegramente en el Banco 
de España, por mandamiento cor
respondiente y como cualquier 
otro producto de la Hacienda, las 
cantidades cobradas por los Ayun
tamientos en concepto de cédulas 
personales, llevando su importe á 
lucir en el capítulo l.°, artículo 7.°, 
Contribuciones directas.—2.° Que 
simultáneamente se satisfaga á 
dichas Corporaciones popúlales 
por mandamientos de pago, el total 
del 1 y 3*40 por 100 que les cor
responda por formación de padro
nes y listas cobratorias, y por 

recaudación del impuesto, cargán
dolo á la Sección 9.a, capítulo 5.°, 
artículo 2.° —3.° Que los Delegados 
de Hacienda de las provincias sa
tisfagan dichos premios, á medida 
que se liquiden, á reserva de que 
el mismo mes que tenga efecto el 
pago soliciten de la Dirección 
general de Impuestos el crédito 
necesario para que el abono quede 
debidamente legalizado por la con
signación de la Dirección general 
del Tesoro;—y 4.° Que con el fin de 
facilitar á los Ayuntamientos la 
realización de dichas operaciones, 
se les consienta que por autoriza
ción administrativa faculten á 
persona de su confianza para que 
los represente en los ingr. sos y 
pagos expresados como si perso
nalmente los verificasen las enti
dades municipales de que se trata. 
De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. De la propia Real orden, 
comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda, lo traslado á 
V. E. para iguales fines.»

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados en este 
asunto, á los fines procedentes.

Burgos 13 de Octubre de 1888.= 
El Delegado de Hacienda, Cayeta
no G. Novelles.

PROVIDENCIAS J8J0ICS ALES.
Burgos.

D. Alvaro Abascal y Abascal. Juez 
de instrucción de este partido y 
Presidente de la Junta del mismo 
para la formación de las listas 
del Jurado,
Hago saber: que debiendo pro

cederse el dia 20 del actual a) 
sorteo de los seis contribuyentes 
que en unión del Cura párroco y 
Maestro de instrucción primaria 
han de constituir la Junta de este 
partido, se anuncia en el Boletín 
oficial en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 31 de la ley del 
Jurado.

Dado en Burgos á 16 de Octubre 
de 1888.=Alvaro Abascal. =Ante 
mí, Higinio Vil lafría.

Aranda de Duero.

Por providencia del Sr. Juez de 
instrucción de este partido D. Be
nigno Linares)' La-Madriz, dictada 
con esta fecha, se ha acordado que 
el sorteo prevenido en el art. 3l 
déla ley del juicio por Jurados 
tenga lugar el dia 24 del corriente 
y hora de las once de la mañana 
en la sala de audiencia de este 
Juzgado.

Y para que llegue á conocimien
to del público expido el presente 
de órden del expresado Sr. Juez) 
con su V.° B.°, de que certifico.

Aranda de Duero 13 de Octubre 
de 1888.=E1 Secretario de gobier
no, F. Lorenzo de la Higuera.= 
V.°B.° = E1 Juez de instrucción, 
Benigno de Linares.

ANUNCIOS OFSCBALES.
Intendencia militar de Burgos.

El Intendente militar del distrito 
de Burgos
Hace saber: que los precios lí

mites que han de regir en la se
gunda subasta que tendrá lugar el 
dia 31 del actual para contratarla 
paja de relleno necesaria en las 
Factorías de utensilios de Burgos 
y Santoña, el aceite para la de 
Santoña, y el carbón de encina y 
roble para las de Soria y Santan
der, desde el dia en que se comu
nique á los rematantes la aproba
ción hasta fin de Setiembre de 1889, 
según estalla anunciado por esta 
Intendencia en 19 de Setiembre 
próximo pasado, son los siguientes:

Factoría de Burgos.—Quintal 
métrico de paja 6*37 pesetas.

Factoría de Santander.—Quintal 
métrico de carbón de encina 11 pe
setas. Quintal métrico de carbón 
de roble 10*75.

Factoría de Santoña.—Hectoli
tro de aceite 110 pesetas. Quinta! 
métrico de paja 7*91.

Factoría de Soria.—Quintal mé
trico de carbón de encina 6*76 pe
setas. Quintal métrico de carbón 
de roble 5*76.

Y que las cantidades que deben 
depositarse para tomar parte en la 
subasta, por cada artículo á que se 
haga proposición, han de ser las 
que á continuación se expresan.

Factoría de Burgos.—Paja 319 
pesetas.

Factoría de Santander.—Carbón 
de encina 84 pesetas. Carbón de 
roble 41.

Factoría de Santoña. — Aceite 
165 pesetas. Paja 119.

Factoría de Soria.— Carbón de 
encina 55 pesetas. Carbón de ro
ble 24.

Anuncia además que los propo
nentes ó sus apoderados que se 
opongan á suscribir el acta del re
mate al serles adjudicado el servi
cio, perderán el depósito que hi
cieran para garantir su oferta, 
quedando á beneficio del Tesoro, 
con arreglo á la Real órden de 3 
de Agosto último, siendo por lo 
tanto adicionada con esta preven
ción la condición 16 del pliego de 
las mismas para el servicio de que 
se trata.

Burgos 15 de Octubre de 1888.= 
Eduardo Alonso.

ANUNCIOS PARTICULARES.
El dia 9 del actual desapareció 

de Belorado una yegua de 3 á 4 
años, alzada siete cuartas menos 
dos dedos, pelo castaño, tiene una 
N en el anca derecha, calzada de 
pies y manos, la crin vencida á la 
izquierda, se cree esté preñada, y 
fué comprada á un vecino deNeila. 
El que la haya recogido ó sepa su 
paradero dará aviso á su dueño D. 
Luis Sanjuanbenito, vecino de Be
lorado, ó al Alcalde de! mismo.
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